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IPDE5 de 2ª Generación1

PVP iva 32,03 € PVP iva 17,80 €

Licenciado por Vivus Inc. y Mitsubishi Tanabe Pharma Corporation.

PVP iva 74,93 € PVP iva 37,47 €

PVP iva 24,98 €PVP iva 49,95 € PVP iva 12,49 €

Una opción atractiva

para hombres

con disfunción eréctil2
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Rápido inicio de acción2-3

Eficacia en población general, diabéticos
y prostatectomizados4,5,6

Bien tolerado hasta dosis altas7

(ver ficha en págs. 20 y 22)

La han 
diseñado la 

Unión Catalana de 
Hospitales y el 
Consorcio de Salud 
y Social para poner 
en orden la 
dispersa regulación

MIGUEL RAMUDO                 BARCELONA 

redaccion@correofarmaceutico.com 
El manejo seguro de los fár-
macos peligrosos requiere 
toda una serie de condicio-
nes, instalaciones y medi-
das organizativas para pre-
servar al máximo la seguri-
dad y salud de los profesio-
nales que los manejan. To-
dos estos requisitos hacen 
que no siempre sea sencillo 
abordar su regulación. 
Conscientes de esta necesi-
dad, desde la Unión Catala-
na de Hospitales (La Unión), 
en colaboración con el Con-
sorcio de Salud y Social de 
Cataluña (CSC), han elabo-
rado un documento de con-
senso para gestionar la pre-
paración y administración 
de fármacos peligrosos en 
centros sanitarios y socio-
sanitarios de Cataluña. 

“Hemos pretendido po-
nérselo fácil a las entida-
des. Hay mucha normati-
va, pero muy dispersa. En 
este documento han traba-
jado cincuenta personas 
haciendo un gran esfuerzo 
por sistematizar y organi-
zar todo esto para que ten-
ga más sentido”, explica a 
CF Xavier Baro, director de 
Organización y Relaciones 
Laborales de La Unión. 

En la redacción del docu-
mento de consenso han 
participado técnicos de 
prevención de riesgos far-
macéuticos y personal de 
enfermería –unos 50 pro-
fesionales–. El objetivo que 
se persigue es proporcionar 
recomendaciones preventi-
vas que sigan unos criterios 
comunes y que se puedan 
aplicar de forma realista. 
De esta forma se hace una 
primera definición de tér-
minos y posteriormente se 
procede a una clasificación 
de los fármacos peligrosos 
en tres grupos. 

En un primer grupo, esta-
rían los medicamentos an-
tineoplásicos; en el segun-
do estarían los que no son 
antineoplásicos, pero que 

pueden generar contamina-
ción por su manipulación, y 
en el tercero, los que pue-
den tener incidencia en el 
riesgo reproductivo para 
hombres y mujeres. “Una 

vez clasificados y en base 
a estos grupos se plantean 
en el documento una serie 
de medidas a adoptar para 
cada uno de los niveles”, 
apunta Baro.

Implicación de los centros. El manejo de fármacos pe-
ligrosos requiere una gran implicación por parte de los propios centros 
y en el documento de consenso elaborado por Cataluña se insiste tam-
bién en la necesidad de una actitud proactiva por su parte. “Así, se 
recomienda la constitución de un comité en cada uno de los centros que 
mantenga al día todas estas medidas y que vele de alguna manera para 
identificar los riesgos. Además, tenemos el compromiso de mante-
ner el documento actualizado una o dos veces al año. También te-
nemos varios centros centinela, que son centros terciarios y que 
normalmente son los que empizan a incorporar los nuevos medi-
camentos”, precisa Xavier Baro, de la Unión Catalana de Hospitales.

Pulse desde Orbyt para 
ver el documento de 

consenso sobre 
fármacos peligrosos o 

entre en la web  
correofarmaceutico.com

Cataluña elabora una guía para el 
manejo de medicamentos peligrosos
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